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Se limita en un 30% la amortización contable fiscalmente deducible

	Con efectos para los períodos impositivos que se inicien en 2013 y 2014, la amortización contable del inmovilizado material,

intangible y de las inversiones inmobiliarias solo será deducible hasta el 70% de aquella que hubiera resultado fiscalmente deducible

de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Por tanto, se limita en un 30% la amortización contable fiscalmente

deducible.    De acuerdo con la modificación llevada a cabo por la Ley 16/2012, con efectos para los períodos impositivos que se

inicien en 2013 y 2014, la amortización contable del inmovilizado material, intangible y de las inversiones inmobiliarias solo será

deducible hasta el 70% de aquella que hubiera resultado fiscalmente deducible de acuerdo con los apartados 1 y 4 del artículo 11 del

TRLIS. Esto también afecta a las amortizaciones de que procedan según el régimen especial de contratos de arrendamiento

financiero. Así por ejemplo, si una entidad amortiza un turismo al coeficiente máximo de tablas, que es el 16%, en 2013 y 2014 solo

podrá amortizarlo con el límite anual del 11,2%. ¿Cuándo se puede amortizar fiscalmente aquella parte de la amortización contable

que no haya podido deducirse a efectos del Impuesto sobre Sociedades? La amortización contable que no resulte fiscalmente

deducible por la aplicación de esta limitación no tendrá la consideración de deterioro y se deducirá a partir del primer período

impositivo que se inicie dentro del año 2015, de forma lineal durante un plazo de 10 años o durante la vida útil del elemento

patrimonial, a opción del sujeto pasivo. ¿Afecta a todos esta limitación? No resulta de aplicación esta limitación a:  - Las entidades

de      reducida dimensión,  es decir,      aquellas en las que el importe neto de su cifra de negocios del período      impositivo

anterior sea inferior a 10 millones de euros.   Atención. Sí se les aplicará la limitación a aquellas entidades que habiendo

dejado de cumplir los requisitos para ser entidades de reducida dimensión continúan aplicando este régimen especial durante los tres

períodos impositivos siguientes. En estos casos, la limitación del 70% también se aplicará a las amortizaciones aceleradas previstas

en este régimen para inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y en elementos

patrimoniales objeto de reinversión.  - Los elementos patrimoniales que hayan sido objeto      de un procedimiento específico de

comunicación o de autorización, por      parte de la Administración tributaria, en relación con su amortización.    M. Romero
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